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INTRODUCCIÓN

“Gracias al TLC, no será raro ver en la sala de un apartamento en Nueva York o Filadelfia un jarrón de artesanos wayúu, un frutero lleno de uchuvas y papayas colominas, un jarrón con claveles de la Sabana cundinamarquesa y un collar de oro y esmeraldas boyacenses en el cuello de la dueña de casa.  Pero antes hay que introducir una verdadera visión empresarial a estos sectores”

Colombia enfrenta uno de sus mayores retos en materia de desarrollo de los últimos años.  De la política comercial que se adelanta hoy en Colombia, dependerá el estado de la economía en los próximos veinte (20) años.  Sin embargo, vale la pena preguntarse si estamos realmente preparados para lo que se avecina con la firma del TLC con Estados Unidos.

La liberación del comercio y la integración económica son fuente potencial de beneficios, en cuanto contribuyen a la ampliación de los mercados, la generación de economías de escala y la armonía regional de políticas económicas.  De igual manera, la profundización de la competencia puede comportar mayor eficiencia y ampliación del capital productivo.

Sin embargo, por los efectos que hasta ahora ha tenido la internacionalización del comercio, no se ha podido consumar una distribución equilibrada de sus logros.  Las exportaciones hacia EE.UU., en 2002 sumaron US $5.151 millones, de los cuales US $4.017 millones (78%) correspondieron a productos primarios y petróleo crudo, es decir, estuvieron expresadas básicamente por bienes con encadenamientos débiles y escaso valor agregado.  Entre 1998 y 2002, sólo once productos representaron el 80% de las ventas colombianas a EE.UU.
.

Con la firma del TLC, vendrá un cambio oceánico con la caída de las barreras comerciales que protegen el mercado colombiano.  El cambio es claro, los aranceles que hoy protegen a muchos productos colombianos, que pueden llegar a 30%, van a reducirse a un mínimo.

1.  DEFINICION DEL PROBLEMA

1.1 Antecedentes del problema

Antes de la apertura económica y de la reducción definitiva de los aranceles de importación (1992) el comercio colombiano en general tenia el mercado interno cautivo; el modelo económico proteccionistas y sus altos aranceles no facilitaban la entrada de otros productos al país, lo cual les permitía tener precios internamente superiores a los del mercado internacional.  Esta situación trajo consigo un desconocimiento de las verdaderas necesidades de los consumidores y un distanciamiento de los mismos.

Posteriormente con el proceso de apertura económica las puertas del país se abrieron, disminuyendo los aranceles de importación y cambiando la situación comercial radicalmente.  El arancel disminuyó de un 53% en 1989 a un 43% en marzo de 1990, luego al 18% en agosto de 1991 y en marzo de 1992 se redujo al 15%.

Entre los cambios se puede nombrar la agilización en los procesos de nacionalización, haciendo más fácil el acceso de las importaciones al mercado nacional.  El mercado externo además en muchas ocasiones ofrecía mejores precios que los internos y mejor o similar calidad a la producida por las industrias nacionales; lo cual sumado a la agilización de los procesos de nacionalización y demás cambios de la apertura, lograron un fácil acceso de estas al mercado nacional.  Cuando las empresas del sector reaccionaron ya habían grandes embarques de productos extranjeros por llegar al país.

Esta situación se tornó más grave porque la estructura de exportación del comercio nacional era muy incipiente, internamente algunas de ellas eran pesadas y no estaban enfocadas hacia el cliente sino a los resultados en las ventas y utilidades.  Los clientes estaban entonces cansados de la indiferencia y buscaban en el mercado la oportunidad de cambio.

En general el sector industrial, presenta un crónico déficit que se ha profundizado al pasar de US $2638 millones en 1990 a US $9305 millones en 1998, lo cual se tradujo en el debilitamiento de la producción.

Estados Unidos es un socio comercial de gran importancia para Colombia, el volumen de transacciones anuales tiene un peso definitivo para la balanza comercial, por ello, en la actualidad se está buscando llegar a acuerdos comerciales más beneficiosos para ambas partes, en este caso, se buscan aprovechar las ventajas y anticipar los problemas de llevar a cabo el Tratado de Libre Comercio entre los dos países.

El anuncio oficial se hizo a mediados de noviembre del 2003 y a finales del primer trimestre de 2004 empezaron las negociaciones.  

Pero es importante destacar que la experiencia de otros países que han firmado un TLC con Estados Unidos ha sido que sus exportaciones han crecido sustancialmente.  En Chile, por ejemplo, han aumentado en más de 12% este año, aún sin que haya entrado en vigencia dicho TLC.  En México, entre tanto, han crecido 176% desde cuando entró en vigencia el NAFTA.  Con el ATPDEA, se ha visto crecer la exportación colombiana en 30% este año.  Colombia tiene que buscar nuevos mercados dada la volatilidad del comercio con los vecinos.  Las exportaciones a Venezuela y Ecuador se redujeron en 54% y 10% entre enero y julio de 2003.  La caída en exportaciones a estos países se ha compensado con exportaciones a Estados Unidos, gracias en gran parte al ATPDEA, razón por la cual estas preferencias tienen que convertirse en permanentes.

1.2 Descripción de la unidad de análisis

Un estudio elaborado por Anif ha identificado sector en los que Colombia cuenta con ventajas comparativas.  El estudio calculó para 99 grupos de productos un indicador de ventaja comparativa relevada (VCR).  Si el VCR es mayor que 1, las exportaciones colombianas del producto en cuestión son elevadas en comparación con la participación de ese producto en el comercio mundial.  esto indica que el país cuenta con una fortaleza especial en ese tipo de productos.

Los resultados arrojan que en sectores como las flores, textiles y confecciones, derivados del azúcar, hierro y acero, caucho, jabones, plástico, editorial, productos cerámicos, cuero y metales preciosos, entre otros, Colombia cuenta con ventajas comparativas en el comercio internacional

Colombia exportó flores por US $672,7 millones en 2002, de los cuales US $568,4 millones se vendieron a Estados Unidos.  El país es el primer exportador a ese mercado con una participación del 60%. Seguido de Ecuador y Holanda.  La producción colombiana entra sin aranceles a Estados Unidos.  La competencia de países africanos (de precio bajo) y China, con 34.000 hectáreas sembradas, requerirá mayor promoción y diferenciación para mantener el mercado.

Las exportaciones de Colombia en 2003 fueron cerca de 682 mil millones de dólares.  El 85% de esas exportaciones estuvieron dirigidas al mercado norteamericano, 9% a la Unión Europea y 6% a otros países.

Colombia es el segundo productor mundial de flores, con una participación del 14% en el comercio global.  Siembra 5.900 hectáreas concentradas en la Sabana de Bogotá y en Rionegro, Antioquia.  El mercado interno se ha sofisticado al ritmo de la aparición de nuevas y mejores variedades, pero sigue siendo pequeño.  China, Japón, India y Estados Unidos producen grandes cantidades de flores para su consumo.

El sector de flores es un claro ganador del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos, aunque sus aranceles no disminuyen pues hoy exporta con arancel cero.  Sin embargo, el beneficio del acuerdo está en que una desgravación permanente permite a los empresarios hacer inversiones cuantiosas que no serían posibles con tratados de corto plazo.

No se trata necesariamente de grandes cambios en las fincas sino de emprendimientos sectoriales.  El muelle de carga del aeropuerto de Bogotá mueve cerca del 80% de las exportaciones de flores, y está a punto de ser desbordado por las necesidades de los floricultores.  En los días pico, hay problemas de capacidad en las bodegas refrigeradas.  En Medellín faltan instalaciones y sobre todo frecuencias aéreas.

El objetivo de los floricultores con el tratado, debe ser ampliar la participación colombiana en el consumo de la Costa Este, un mercado con el tamaño y el ingreso suficientes para justificar el interés de los productores.

Para lograrlo hay que invertir en tecnología y empaques y formas de distribución.  En estos aspectos ya se han hecho adelantos.  Colombia se recuperó de su regazo en innovación y hoy tiene todas las variedades nuevas.  Un estudio reciente del Banco Rabobank muestra que las variedades nuevas pueden obtener precios 7 veces mayores a los de las especies comunes.  

También se deben cambiar los productos.  Hace unos años, los colombianos vendían flores individuales; hoy envían arreglos florales que aumentan el precio de venta.

Con la entrada del TLC, las empresas colombianas se han planteado también un obstáculo en su actividad exportadora, la baja capacidad de producción que tienen para atender un mercado que les demande un volumen importante de producto.  Por eso, aunque cuentan con un producto innovador y de buena calidad, pensar en ingresar a Estados Unidos bajo el esquema de un Tratado de Libre Comercio   –TLC- los atemoriza.

1.3 Planteamiento del problema

Dado el crecimiento y los cambios generados por la globalización y la apertura económica, tanto como por la firma de nuevos acuerdos y pactos entre diferentes gobiernos con Colombia, específicamente en esta investigación el Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos y Colombia (sector floricultor), que se está viviendo actualmente, las empresas se han obligado a aprovechar los avances tecnológicos y organizacionales en todas las áreas de la industria.

Las empresas de los diferentes sectores exportadores se han dedicado a hacer análisis funcionales que les permita racionalizar recursos y darle foco a las áreas neurálgicas de las organizaciones.  Por ello, conceptos como el ALCA, MERCOSUR (Mercado Común de América del Sur), NAFTA (North American Free Trade Agreement), OECD (Organization for Economic Cooperation and Development, TLC (Tratado de Libre Comercio), PACTO ANDINO, GATT (acuerdo general sobre aranceles aduaneros y comercio), GATS (Acuerdo general sobre comercio de Servicios) OMC, ATPA O ATPDEA (Andean Trade Preferences Act), CAN (comunidad andina de naciones), entre otros, se han convertido en punto de estudio obligado para los empresarios que buscan ser más fuertes y lograr un mejoramiento continuo.  Todo esto tiene el firme objetivo de estar preparados tanto productiva como empresarialmente para enfrentar el cambio que el Tratado de Libre Comercio traerá para los industriales colombianos.

Colombia está buscando mejorar la posibilidad de comercio con diferentes países del mundo, en esta investigación se hará referencia específica al TLC Colombia-Estados Unidos para el sector agro-floricultor, este pacto, busca aumentar la tasa de crecimiento económico, una expansión significativa de las exportaciones, un aumento de la competitividad de las empresas, mayor diversificación sectorial, creación de empleos derivado de una mayor actividad exportadora, aumento de la productividad por la liberación del comercio de servicios, modernización de las entidades involucradas en el comercio exterior.

En este estudio se investigarán las ventajas y desventajas que puede contraer en el sector agro-floricultor tanto económica como comercialmente la firma y puesta en marcha del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos, cuando se ve este como una herramienta para lograr una ventaja competitiva en el mercado.  Se realizará un análisis general de los parámetros y las áreas involucradas, tanto como los temas centrales , tomando como base la información que se puede obtener a través de los medios de comunicación, libros, revistas e internet.

Los floricultores son un grupo disciplinado y bien organizado, por ello se definirá si se puede convertir un tratado de comercio en una oportunidad para ampliar su penetración en el mercado de Estados Unidos.  

Los resultados se guiarán hacia la construcción de una matriz DAFO.  No se tomará en cuenta el análisis detallado de los temas, ni del proceso gubernamental o las instituciones por las cuales tiene que se aprobada.  Tampoco se diseñará un plan de implementación del TLC en el país ni los procesos que disminuyan o aumentan la comercialización de las empresas.  Tampoco se detallarán los requerimientos legales por los cuales deben atravesar las empresas colombianas para que la propuesta sea acogida por el país.

2.  OBJETIVOS

2.1 Objetivo General

Identificar y analizar los problemas y beneficios que se pueden generar en el sector agrícola-floricultor al ser adoptado el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos, y el impacto de este en las exportaciones de flores colombianas hacia dicho país.  

2.2 Objetivos específicos

1. Identificar los riesgos que correría el sector al adoptar el TLC.

2. Analizar las fortalezas que ganaría el sector al adoptar el TLC:

3. Definir que puntos de negociación son favorables al sector y cómo se puede sacar mejor partido del Tratado. 

4. Describir como el TLC puede afectar positiva o negativamente a los exportadores de flores colombianos para que exista la igualdad con otros países.  

5. Definir cómo el TLC puede representar una oportunidad para superar los problemas de crecimiento del sector.

3.  MARCO DE REFERENCIA
3.1 Marco teórico

El tratado de libre comercio (TLC) Es un acuerdo mediante el cual dos o más países reglamentan de manera comprehensiva sus relaciones comerciales, con el fin de incrementar los flujos de comercio e inversión y, por esa vía, su nivel de desarrollo económico y social. Los TLCs contienen normas y procedimientos tendientes a garantizar que los flujos de bienes, servicios e inversiones entre los países que suscriben dichos tratados se realicen sin restricciones injustificadas y en condiciones transparentes y predecibles.

Colombia ha firmado tratados de libre Comercio  con México y con todos los países de América del Sur (excepto las Guyanas). Los cuatro tratados suscritos por el país son los siguientes:

(i) El componente comercial de la Comunidad Andina (CAN), que incluye a Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela.

(ii) El suscrito entre Colombia, Venezuela y México (conocido como G-3).

(iii) El suscrito entre Colombia y Chile.

(iv) El suscrito entre los países miembros de la CAN y los de MERCOSUR (que incluye a Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay).

Una vez los tratados son negociados y firmados por los gobiernos, los textos son sometidos a consideración de los congresos de los respectivos países para su aprobación. Una vez aprobados son ratificados y en ese momento se vuelven obligatorios para las partes. En el caso de Colombia, la Constitución Política exige un requisito adicional, consistente en la revisión previa de la  Corte Constitucional.

En general, los tratados de libre comercio no están sometidos a término. Es  decir, permanecen vigentes hasta que una de las partes proponga a la otra su  renegociación o terminación. Esto se realiza mediante un procedimiento regulado por el mismo tratado y por el Derecho Internacional, que se conoce  como “denuncia” del tratado.

La importancia de firmar tratados  de libre comercio constituye un medio eficaz para proveer un entorno estable y sin barreras para el comercio y la inversión y de esta forma garantizar el acceso de los productos y servicios del país a los mercados externos. Al ser aprovechado por los empresarios nacionales, permite que la economía del país crezca, aumente la comercialización de productos nacionales, se genere más empleo, se modernice el aparato productivo, mejore el bienestar de la población y, adicionalmente, se promueva la creación de nuevas empresas por parte de inversionistas nacionales y extranjeros.

Los beneficios potenciales de firmar tratados de libre comercio cabe mencionar: 

· Un aumento en la tasa de crecimiento económico y, por tanto, en el nivel de ingreso per-cápita, así como en el nivel de bienestar de la población.

· Una expansión significativa de las exportaciones, en particular de las no tradicionales. Un aumento de la competitividad de nuestras empresas, gracias a que es posible disponer de materias primas y bienes de capital (maquinaria) a menores costos.

· La creación de empleos derivados de una mayor actividad exportadora y del incremento de la competitividad.

· Una mayor diversificación en la composición sectorial del comercio exterior colombiano.

· Un flujo significativo de nueva inversión extranjera, con repercusiones favorables en el volumen de exportaciones, la generación de empleo y la transferencia de tecnología.

En la actualidad, la mayoría de países del mundo están celebrando tratados de libre comercio, abriendo sus puertas al mercado mundial y, por esta vía, logrando mejorar las condiciones para vender sus productos y servicios a las demás naciones. Si algún país no quiere hacerlo, simplemente pierde comparativamente las ventajas que se ofrecen entre los países que sí lo hacen.

Por sí sólo, un tratado de libre comercio no es suficiente para generar  desarrollo. A pesar de sus aspectos positivos, también se requiere la voluntad de los países para implementar políticas que permitan dar seguridad y estabilidad a la economía y reducir las diferencias económicas y sociales internas. Es por lo tanto necesario trabajar para modernizar las instituciones públicas, disminuir la inseguridad, mejorar las vías, los puertos, los servicios públicos, las telecomunicaciones, y enfrentar problemas como la corrupción y las fallas en la justicia, entre otros factores.

Los países frecuentemente usan un amplio abanico de mecanismos para obstaculizar el comercio de terceros países, incluyendo las licencias previas, las cuotas o contingentes arancelarios, las barreras técnicas, las barreras sanitarias y fitosanitarias, las salvaguardias, entre otras.

Uno de los objetivos de los tratados de libre comercio es precisamente reglamentar todos estos mecanismos, con el fin de hacerlos transparentes y predecibles, en lugar de arbitrarios y discriminatorios.

Agricultura: Como en el resto de bienes, su objetivo es que los productos agropecuarios se puedan vender en el exterior sin aranceles ni trabas administrativas. Adicionalmente se busca corregir las medidas que generan “distorsiones” al comercio de estos productos, como son los subsidios en materia agropecuaria. Igualmente, se busca que las medidas sanitarias, relacionadas con la prevención y control de las enfermedades de las plantas y animales, se apliquen de manera que no constituyan un medio de  discriminación contra nuestras exportaciones.

Política de competencia: Al desmontarse las barreras a la entrada es posible que aumenten los incentivos para que haya una repartición de los mercados de una manera artificial, o que se apliquen por otros medios prácticas anticompetitivas de alcance internacional, y que la inexistencia de fórmulas entre estados que permitan investigar y sancionar las prácticas anticompetitivas que tengan efectos en el área de libre comercio, propicie una anulación o menoscabo de los beneficios derivados de ese comercio libre.  Por eso, en un ámbito como el de las áreas de libre comercio el objetivo principal de las normas sobre competencia es evitar que los beneficios  de la liberalización comercial resulten menoscabados por efecto de prácticas restrictivas, pudiéndose así salvaguardar un entorno competitivo.  Para el caso, las normas nacionales no son la solución apropiada en todos los casos, fundamentalmente por razones jurisdiccionales de la aplicación de la ley, razón por la cual en los Tratados es necesario contar con mecanismos para prohibir y/o contrarrestar prácticas anticompetitivas que afecten el comercio de bienes y servicios entre las partes por parte de empresas que disponen de poder de mercado.


3.2 Marco Conceptual

Acceso a Mercado. Capacidad de acceso de productos a un mercado determinado, de acuerdo con las restricciones arancelarias o para - arancelarias vigentes en un país, territorio o grupo de países, de acuerdo con la normativa nacional, regional o multilateral para el ingreso de productos importados a ese mercado nacional. Determina la posibilidad real de los proveedores nacionales de bienes y servicios para competir frente a los productos importados (acceso al mercado nacional), o de los proveedores nacionales para penetrar en un mercado externo acceso a terceros mercados.

Acuerdo Comercial. Convenio, tratado o cualquier otro acto vinculante por el cual dos o más naciones se comprometen a acatar condiciones específicas en su intercambio comercial, lo cual incluye de ordinario concesiones mutuamente benéficas. 


Acuerdo General. Se refiere al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, también conocido como GATT, tanto en la versión del año 1947, como en la resultante de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales, también conocida como GATT/94. 

Aduana. Servicio público cuya responsabilidad principal consiste en la verificación y valoración de mercancías, aplicar y recaudar derechos e impuestos a las importaciones y exportaciones, y en la administración de otras leyes y reglamentos que se aplican a la importación, el tránsito y la exportación de bienes. 


Agricultura orgánica. Métodos de producción agrícola que evitan la utilización agroquímicas sintéticas, priorizando el empleo de insumos de origen orgánico o biológico, así como la aplicación de principios ecológicos como: abonos verdes; control biológico de plagas y enfermedades; rotación de cultivos; cultivos asociados; clones resistentes; biodiversidad; granjas integrales; pisos ecológicos; descanso de terreno; sistemas agrosilvopastoriles; desinfestación del suelo por solarización y otros métodos.

Agricultura sostenible. Tipo de agricultura cuya productividad permite satisfacer las necesidades crecientes de la población actual y futura manteniendo intacto su potencial productivo.

Agro negocio / Agroindustria. Complejo agro empresarial que involucra la producción, provisión de insumos, procesamiento, transporte y distribución de productos agropecuarios, agroindustriales y alimenticios, como una cadena integrada con interacciones entre los agentes económicos intervinientes.

Ajuste estructural. Conjunto de medidas de política para reajustar y adecuar la estructura de producción y empleo de una economía nacional a los cambios en condiciones económicas y comerciales. 

Arancel. Derecho, tarifa o impuesto que se aplica a los bienes transportados de una zona aduanera a otra. Existen aranceles de importación y exportación.

El ATPA ó ATPDEA. ”Andean Trade Preferentes Act”. Es una medida adoptada por el gobierno de los Estados Unidos para promover el desarrollo de las naciones andinas que no solamente han demostrado su decisión de luchar contra el narcotráfico y sus conexiones sino de crear un ambiente de prosperidad basado en la democracia, el libre mercado y la seguridad jurídica.

Desgravación arancelaria. Reducción de aranceles entre dos países que han logrado un acuerdo comercial en materia de acceso a mercado. 

Licencias a la importación. Medida de carácter administrativa por medio de la cual se controla las importaciones que realiza un país. 

Organización Mundial de Comercio (OMC). Organización internacional que se ocupa de las normas que rigen el comercio entre los países. Los pilares sobre los que descansa son los Acuerdos de la OMC, que han sido negociados y firmados por la gran mayoría de los países que participan en el comercio mundial y ratificados por sus respectivos parlamentos.

Precios de referencia

Fijación por parte de la autoridad gubernamental de un precio a un producto con el objeto de aplicar un arancel. 

Tratado de libre comercio. Es un acuerdo entre distintos países para concederse determinados beneficios de forma mutua. Se pueden distinguir tres tipos de tratados comerciales: zona de libre comercio, unión aduanera y unión económica.

Zona franca. Áreas del territorio nacional extra-aduaneras, previamente calificadas, sujetas a un régimen especial, donde podrán establecerse y funcionar empresas, nacionales o extranjeras, que se dediquen a la producción o comercialización de bienes para la exportación, directa o indirecta, así como a la prestación de servicios vinculados al comercio internacional y a las actividades conexas o complementarias a ellas.

4.  METODOLOGIA

Esta investigación es de tipo exploratorio, pues hasta el momento no se conocen otros estudios o investigaciones referentes al tema central propuesto, ya que la negociación del TLC en Colombia es un tema que aun esta vigente, por ello esta investigación será la compilación de todas las actividades y acuerdos propuestos para el mejoramiento de las relaciones comerciales entre los países involucrados.  Se realizó una investigación teórica en libros, revistas, Internet y en otros sectores de la economía mundial donde este cambio ya se ha llevado cabo, específicamente en México. Ningún recurso bibliográfico mostró el tema desarrollado de manera práctica en la economía colombiana.

Se realizará una descripción general del tema propuesto, tanto como los factores que inciden en el éxito o fracaso de su aplicabilidad, basándose en datos actuales arrojados por la economía, se desarrollara un análisis primario del planteamiento del tratado hasta el momento de la propuesta de cambio, posteriormente se plantea realizar un análisis comparativo de las propuesta vigente con lo sucedido en el país piloto, en este caso, México o Chile.

Se presentará un diagnóstico de los problemas y beneficios de las diferentes propuestas de dicho tratado en la economía colombiana, y cómo estas pueden afectar positiva o negativamente a los pequeños y grandes exportadores, así mismo la variabilidad que se presenta en la economía  como consecuencia de esto.

4.1  Técnicas De Análisis

Los problemas y los beneficios que se pueden generar en el comercio  bilateral y en el sector agropecuario, específicamente para los floricultores como consecuencia del TLC, serán definidos basándose en la descripción general y comparativa de las propuestas entre los gobiernos. 

Con base en este análisis comparativo, se realizara un diagnóstico a través del cual intentaremos establecer si este cambio es beneficioso para el comercio bilateral, con especial atención en Colombia. 

4.2  Índices o Indicadores

Para realizar las técnicas de análisis, los posibles indicadores que se usarán son los siguientes:

1. Descripción general del sector

2. Volumen de exportación en los últimos años

3. Aranceles específicos al producto

4. Estimado de exportaciones

4.3  Fuentes y técnicas de recolección de la información

4.3.1  Fuentes Primarias

1. Opinión de personas expertas e involucradas con el tema:

· Profesionales en Economía Colombiana de la Universidad Javeriana –Cali- 

· Profesores

· Ruedas de prensa presentadas por los dos gobiernos (George W. Bus y Alvaro Uribe Vélez)

· Empresarios del sector de las Pymes en Colombia.

2. Análisis DAFO de los beneficios y problemas del TLC que pueden presentarse para los empresarios colombianos.

Se buscaron previamente reportes y entrevistas con empresas que se benefician del comercio exterior, y como son afectados por los cambios en el tratado de libre comercio (TLC), en el sector agrícola.

4.3.2  Fuentes Secundarias

Recursos bibliográficos.

Libros referentes al tema tratado.

Revistas referentes al tema tratado.

Estudios previos sobre el tema tratado.

Internet.

5.  LIMITANTES DE LA INVESTIGACIÓN

Con esta investigación se pretende dar un vistazo general a todo el acuerdo que se está llevando a cabo en Colombia con el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos, con especial atención al sector de la agricultura, específicamente para los floricultores.  Se ha encontrado hasta el momento que debido a lo nuevo del tratado, aun existe una gran falta de información que se puede encontrar en los medios, ya que es un tema reciente, que aún está en proceso y que no tiene ningún recurso teórico-práctico llevado a cabo con anterioridad en el país.

Por ello, los conceptos específicos que encierra el acuerdo estarán sujetos a la información básica que se encuentre del sector de las flores en los medios y que ha sido previamente autorizada a suministrar por los gobiernos de ambos países.

6.  CONCLUSIONES

Estados es el país que más productos colombianos compra en el mundo, por ello constituye un punto de gran importancia, llevar a cabo la firma de dicho acuerdo.

Con la firma del Tratado del Libre Comercio, la entrada sin el pago de gravámenes arancelarios podría se permanente. .Adicionalmente, Colombia necesita reemplazar la caída de las ventas (exportaciones) hacia los países vecinos con ventas a mercados grandes, dinámicos, con alta capacidad de compra y acceso a dichos bienes.

Hay una buena oportunidad de inversión en infraestructura de inversión de bodegaje y de sistemas de cómputo para las empresas del sector floricultor.  Se requiere que las expectativas de venta se mantengan.

Colombia redujo su rezago de adopción de nuevas variedades y es uno de los países líderes en el uso de métodos ecológicos sostenibles.  Esto crea barreras a países con menos productividad o procesos riesgosos para el ambiente.

La cercanía con las aerolíneas a los floricultores ayuda a que el producto llegue a tiempo y en condiciones óptimas.  Esa es otra barrera que deberán franquear los potenciales competidores de las flores colombianas.
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